
Copia de los informes de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid de 25 y 28 de marzo de 

2020, que se mencionan en la página 5 del informe 18/2020 del mencionado organismo. 



"referidas a información que tenga carácter 

auxiliar o de apoyo como la contenida en notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e 

informes internos o entre órganos o entidades administrativas"

�que es la condición de 

información auxiliar o de apoyo la que permitirá, de forma motivada y concreta invocar un aplicación de 

la causa de exclusión, siendo la enumeración referida a "notas, borradores, opiniones, resúmenes, 

comunicaciones e informes internos o entre órganos administrativos" una mera ejemplificación que, en 

ningún caso, afecta a todos los conceptos enumerados sino a aquellos que tenga la condición principal 

de auxiliar o de apoyo� �es el carácter auxiliar o de apoyo de este tipo de 

información y no el hecho de que se denomine como una nota, borrador, resumen o informe interno lo 

que conlleva la posibilidad de aplicar la causa de inadmisión prevista en el artículo 18.1.b), de la Ley 

19/2013�.






